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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

SECCION PRUEBA.

PARTS OFICIAL.

{Gaceía del 29 de Julio de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra, Princesa deAstúrias, 
llegaron ayer á las once y treinta 
minutos de la mañana al Real Sitio 
de‘San Ildefonso, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.

Las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan en 
Escoriaza, sin novedad tambien en 
su importante salud.

(Gaceta del 24 de Junio de 1879. J

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO
PARA LA APLICACION DE LA LEY DE 

EXPROPIACION FORZOSA.

{Continu ación).

CAPITULO V.

J^e las eæjjropia dones necesarias para 
la rejoma interior de las grandes 

po6laciones.

Art. 77. Las expropiaciones ne
cesarias para la mejora, saneamiento 
y ensanche interior de las poblacio
nes que reúnan por lo menos 50.000 
almas se regirán por las prescripcio
nes de la sección quinta, tít. II de la 
ley, y lo preceptuado en este capítulo 
del presente reglamento.

Art. 78. Cuando el Ayuntamiento 
de alguna de las poblaciones á que 
refiere el artículo anterior intente 
llevar á cabo obras que reúnan 
las tres condiciones de mejora, sa
neamiento y ensanche interior, con 
alguno de los objetos mencionados 
en el artículo 46 de la ley, dispondrá 
que por su Arquitecto municipal ó 
persona facultativa á la que con

sidere oportuno^ encomendar este 
trabajo, se proceda al estudio del 
proyecto correspondiente.

.-Art. 79. El proyecto habrá de 
constar de los documentos que se 
exigen en general para todos los de 
obras públicas, los cuales son:

1 .® Una Memoria explicativa.
2,° Planos.
3." Pliego de condiciones facul

tativas.
Y 4.” Presupuesto.
En la Memoria explicativa se hará 

detalladamente la descripción de las 
obras proyectadas, justificando su 
necesidad para el objeto de su cons
trucción, así como la de la ocupa
ción de las fincas que hubieren de 
expropiarse para realizarías.

En los planos se fijarán con toda 
precision las calles, plazas y alinea
ciones que se proyecten, marcando 
perceptiblemente los terrenos ó sola
res que hubieren de ocuparse para 
la realización del proyecto. Se mar
carán igualmente en dichos planos 
las fincas que fuese necesario expro
piar, no solo para proporcionar en
sanche á la via pública, sino para la 
formación de solares, regularmente 
dispuestos en las zonas laterales y 
paralelas á dicha via que han de ser 
expropiadas, que deben tener cada 
una el ancho de la calle que se 
proyecta; pero siempre dentro del 
límite máximo que prescribe el ar
tículo 47 de la ley, así como las que 
fuesen precisas para la formación de 
manzanas, y se hallaren sujetas á la 
enajenación forzosa, según lo dis
puesto en el art. 48 de la misma ley.

El pliego de condiciones conten
drá las descripciones convenientes 
para dar completa idea de las obras 
y las prescripciones y requisitos que 
requiera su ejecución.

El presupuesto comprenderá, de
bidamente clasificadas, las cantida
des necesarias para llevar á cabo los 
trabajos.

En cuanto á la forma en que cada 
uno de estos documentos debe pre
sentarse, se ajustará á los formula
rios circulados por el Ministerio al 
que las construcciones civiles corres
pondan.

Art. 80. El proyecto habrá de 
contener además el establecimiento 

de los servicios públicos urbanos en 
toda la extension que abarquen las 
obras, y los modelos de fachada y 
demás circunstancias que habrán de 
sujetarse las nuevas edificaciones 
que se lleven á cabo sobre los sola
res regularizados.

Art. 81. Al proyecto acompañará 
un cálculo del importe á que según 
el autor de aquel, ascienda lo que 
haya de abonar por las expropiacio
nes que se consideren necesarias, y 
en su caso lo que podrán producir 
en venta los solares que resultaren 
en la superficie expropiada al lado 
de la via pública.

Art. 82. El proyecto, redactado 
en los términos que se previenen en 
los artículos anteriores, se remitirá 
al Gobernador de la provincia para 
que sirva de base al expediente so
bre declaración de utilidad pública.

El Gobernador dispondrá que en 
el £oletin ojdcial y en la Gaceta de 
Madrid se inserten los edictos cor
respondientes, anunciando que se 
trata de declarar de utilidad pública 
la obra á que se refiere el proyecto, 
y señalando un plazo que no podrá 
bajar de diez dias para la admisión 
de reclamaciones.

Art. 83. Trascurrido el plazo se
ñalado, el Gobernador remitirá, con 
su propio informe, el expediente al 
Ministro á cuyo cargo estén las cons
trucciones civiles, al cual correspon
de hacer la declaración de utilidad 
con arreglo á lo que dispone el pár
rafo segundo dei art. 46 de la ley. 
Esta declaración se hará, si así pro
cediera, despues de oir á las Corpo
raciones facultativas que el Ministro 
crea oportuno consultar, y en casos 
graves, al Consejo de Estado. Se oirá 
además precisamente á la Comisión 
de monumentos históricos y artísti
cos, siempre que entre los edificios 
que se hubieren de expropiar se 
contase alguno que revistiese tal 
carácter ó que contuviese obras de 
arte de mérito reconocido.

La declaración en todo caso habrá 
de hacerse por Real decreto acordado 
en Consejo de Ministros, y razonán
dose debidamente los fundamentos 
de la resolución.

Art. 84. Hecha la declaración de 
utilidad, se resolverá sobre la apro

bación del proyecto. Esta aprobación 
corresponde al Gobierno, el cual la 
otorgará en su caso, prévíos los in
formes de las Corporaciones faculta
tivas que proceda, por medio de un 
Real decreto refrendado por el Mi
nistro del ramo al que la obra cor
responda.

Art. 85. Declaradas las obras de 
utilidad pública, aprobado el pro
yecto y acordada su ejecución, se 
procederá á su replanteo sobre el 
terreno y se formará la relación no
minal de los interesados en la ex
propiación, la cual se rectificará de
bidamente para conocer con exacti
tud quienes sean las personas con 
las cuales haya de entenderse la Ad
ministración en la tramitación del 
expediente.

En todas estas operaciones se ob
servará lo que se previene en los 
artículos del 19 al 22 de este regla- 
mento.

Art. 86. Se pasará despues al 
expediente sobre declaración de la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas que hubiesen de expropiarse. 
Al efecto el Gobernador procederá, 
dentro del tercero dia, á contar des
de el en que obre en su poder la re
lación rectificada de los interesados 
en las expropiaciones, al anuncio 
correspondiente y señalamiento de 
plazo para reclamar.

Las reclamaciones se harán ante 
el Alcalde, precisamente por escrito, 
el cual las remitirá despues al Go
bernador, al que compete resolver 
sobre la necesidad de la ocupación, 
prévio informe del autor del pro
yecto, del Ayuntamiento y de la Co
misión provincial de la Diputación.

La declaración del Gobernador se 
notificará á los re.spectivos interesa
dos, y contra ella cabe recurso de 
alzada al Ministro correspondiente, 
el cual resolverá en definitiva, de
biendo observarse en todos estos 
trámites lo prevenido en el art. 19 
de la ley y en los 23, 24 y 25 del 
presente reglamento.

Se observará asimismo lo pre
visto en el art. 28 para no entorpecer 
la tramitación, cuando no sea cono
cido el interesado en la expropia
ción de alguna finca en la época en 
que deba instruirse el expediente.
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Art. 37. Declarada la necesidad 

de la ocupación, se procederá por 
las partes interesadas al nombra
miento de los peritos, que han de 
representarías en las mediciones y 
toma de datos necesarios para el jus
tiprecio, no pudiendo recaer el nom
bramiento de perito en este caso, 
sinó en persona que tenga el título 
de Arquitecto, y en su defecto el de 
Maestro de obras.

Los peritos medirán las fincas que 
hubiesen de ocuparse, y harán cons
tar en sus declaraciones todas las 
circunstancias de la finca, al tenor 
de lo que se indica en el art. 30 de 
este reglamento. En estos casos se 
levantarán planos de dichas fincas 
en la escala de 1 por 100, ó mayor 
cuando así se considere preciso para 
la debida claridad, entendiéndose 
que los planos habrán de compren
der siempre toda la finca de que se 
trata, aun cuando la expropiación la 
afecte solo en parte.

Las declaraciones de los peritos se 
recogerán por el representante de la 
Administración, y se remitirán al 
Gobernador con las cuentas de gas
tos, inclusos los honorarios que 
aquellos hubiesen devengado.

En todas las operaciones mencio
nadas en los párrafos anteriores se 
procederá con arreglo á lo prescrito 
en los artículos del 53 al 57 del pre
sente reglamento, en cuanto fueren 
aplicables, y no se hallasen modifi
cados en los correspondientes de este 
capítulo.

Art. 08. Determinada la exten
sion que hubiere de ocuparse en 
una finca, se formará por el perito 
de la Administración una hoja de 
aprecio en que, teniendo en conside
ración todas las circunstancias que 
consten en las declaraciones peri
ciales al tenor de lo prescrito en el 
artículo 25 de la ley y los correspon
dientes de este reglamento, se fijará 
la cantidad alzada que en concepto 
del expresado perito pueda abonarse 
al propietario por todos conceptos y 
libre de toda clase de gastos. En esta 

■ mja el perito que la suscriba hará 
constar debidamente los fundamen
tos en que apoya su apreciación.

La hoja indicada en el artículo an
terior se presentará á la aceptación 
del propietario, el cual manifestará 
si se conforma ó no con la cantidad 
ofrecida, procediéndose en todos 
estos trámites con arreglo á lo que 
previenen los artículos 41, 42 y 43 
de este reglamento.

Art. 89. Si el propietario rehu
sara la oferta de la Administración, 
presentará otra hoja de aprecio 
hecha por su perito, debiendo hacer 
lo mismo por su parte el que repre
sente al Ayuntamiento. Se compara
rán despues estas dos hojas; y si 
sus importes totales fuesen iguales, 
quedará fijado así el justiprecio de 
la finca.

Si no existiera coincidencia entre 
los importes totales de sus hojas, se 
nombrará por el Juez correspon
diente el perito tercero, el cual hará 
su .declaración, teniendo en cuenta 

los datos que se mencionan en el 
artículo 32 de la ley y el Gobernador 
resolverá en último resultado en 
providencia razonada que se notifi
cará á las partes para que puedan 
hacer uso del derecho de alzada que 
les concede la ley.

Art. 90. En las diligencias que 
se mencionan en el artículo anterior 
se observará la tramitación que se 
previene en los artículos del 44 ^al 56 
de este reglamento, teniendo en 
cuenta;

1 ." Que los documentos que se 
refieren á la valoración de una finca 
sujeta á la enajenación forzosa, por 
tener fachada ó luces directas sobre 
los patios, calles ó trozos de calles 
que deban desaparecer para la regu
larización ó formación de manzanas, 
con arreglo al proyecto aprobado, 
se habrá de tener en cuenta la ser
vidumbre ó luces ó Vistas como si 
diesen sobre una via pública.

2 .” Que para apreciar el valor 
de la finca no podrá tomarse en 
cuenta ninguna mejora que en ella 
se hubiere hecho desde la iniciación 
del proyecto.

3 ." Que el perito del propietario 
habrá de indicar, cuando la finca no 
estuviera sujeta á la expropiación en 
su totalidad, si convendría al dueño 
la enajenación del resto ó si debe 
conservarle á tenor de lo prevenido 
en el párrafo del art. 23 de la ley.

4 .“ Que estas tasaciones deben 
hacerse en absoluto, y que por con
siguiente habrán de incluirse en 
ellas los censos, dominios, graváme
nes y servidumbres de toda especie 
que afecten directa ó indirectamente 
al derecho de propiedad, de modo 
que llevada á cabo la expropiación 
de una finca no puedan dichos gra
vámenes ó cargas revivír, por ningún 
concepto, para los nuevos solares 
que se formen.

Y 5.“ Que el Ayuntamiento pue
de desde luego ocupar la finca desde 
el momento en que abone al dueño 
el importe de la expropiación cuando 
esta se hubiese determinado, y cuan
do no, mediante el depósito de la 
cantidad en que se graduase dicho 
importe en la declaración del perito 
del interesado, ó del de la Adminis
tración en falta de aquel.

Art. 91. El pago y toma de pose
sión de las fincas expropiadas se hará 
por el Ayuntamiento, con sujeción á 
las leyes é instrucciones sobre con- 
tabilidad municipal que rigen en la 
actualidad ó que rigieren en la época 
en que tengan lugar dichas diligen
cias, las que se ajustarán en cuanto 
sea aplicable á lo establecido en el 
art. 4.° del presente reglamento.

Art. 92. Pagado por el Ayunta
miento ó depositado por el mismo el 
valor de las expropiaciones que com
prenda el proyecto, se procederá en 
su caso á las demoliciones que fuesen 
necesarias para realizarías> demar
cando las manzanas que se hubiesen 
proyectado al contacto de la via 
pública.

Los solares que constituyen las 
manzanas designadas en el artículo 
anterior se enajenarán por el Ayun

tamiento en subasta pública, con ar
reglo al decreto de 27 de Febrero de 
4 852 é instrucciones que rijan para su 
aplicación, prévins siempre los plie
gos de condiciones que habrán de 
redactarse al efecto por la Corpora
ción municipal con la aprobación del 
Gobernador ó del Gobierno, si así 
procediese.

En dichas condiciones deberá ex
presarse determinadamente que las 
nuevas edificaciones habrán de ajus
tarse al proyecto aprobado, y que al 
otorgarse por el Ayuntamiento la 
venta de los solares á que se refieren 
los párrafos anteriores se concede la 
exención del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes que 
corresponden á la traslación de do
minio de los expresados solares.

Será tambien condición expresa 
en estas ventas el plazo en que han 
de principiarse y ultimarse las edifi
caciones, sin que quepa próroga en 
su cumplimiento. La falta de este lle
vará siempre consigo la reversion 
del solar á poder del Ayuntamiento 
con pérdida por parte del comprador 
de la que por él haya satisfecho.

Art. 93. Los Ayuntamientos po
drán ejecutar las obras de que se 
trata en este capítulo, bien por ad
ministración, bien por contrata, ajus
tándose á lo que se previene en este 
reglamento, y en las disposiciones 
vigentes sobre obras públicas, y en 
el último caso, al decreto sobre con
tratación de servicios públicos é ins
trucciones para su ejecución.

Las contratas, en su caso, sola
mente recaerán sobre las obras de 
demolición, movimiento de tierra 
para la regularización de solares y 
establecimiento de servicios públi
cos urbanos, sirviendo de base para 
la subasta el presupuesto formado 
para dichos objetos. Las expropia
ciones y gastos de las mismas serán 
de cuenta del Ayuntamiento, el cual 
se reserva la propiedad de los sola
res regularizados para enajenarlos 
como se previene en el art. 92.

Art. 94. Podrán tambien los 
Ayuntamientos ejecutar las obras de 
esta clase de reforma, saneamiento 
y ensanche interior de las poblacio
nes por medio de concesiones á par
ticulares ó Compañías debidamente 
organizadas. En estos casos, el con
cesionario se subroga en un todo al 
Ayuntamiento en los derechos y 
obligaciones que á este correspon
den. Dicho concesionario se obliga 
por lo tanto á abonar las expropia
ciones, á llevar á cabo las demoli
ciones que sean necesarias, á esta
blecer los servicios públicos urbanos 
de todas clases y á regularizar los 
solares que resulten, procediendo en 
todo ello con arreglo estricto al pro
yecto formado por el Ayuntamiento 
y aprobado por quien corresponda.

En compensación de los gastos, 
de los servicios y de las obras, el 
concesionario quedará dueño de los 
terrenos que no sea necesario ocu
par con la via pública, y podrá 
enajenarlos libremente sin mas con
diciones que la de ajiislarse estric
tamente en la regularización de 1 

manzanas y solares; y en todo lo 
referente á nuevas edificaciones, á 
lo que se haya determinado en el 
proyecto y prescribe la ley y este 
reglamento.

Art. 95. Cuando se considerase 
conveniente por el Ayuntamiento 
otorgar una concesión de esta clase, 
mediante un proyecto mandado for
mar y costeado por la Corporación 
municipal, el otorgamieeto de la con
cesión se hará por el Ayuntamiento, 
y siempre en subasta pública.

La licitación versará sobre el va
lor que se atribuya á los solares re
gularizados despues de ejecutadas 
las obras del proyecto, y desconta
dos de dicho valor los gastos de to
das clases que se calculen necesarios 
para obtener su completa termina
ción.

Art. 96. Para llevar á efecto la 
subasta que se prescribe en el artí
culo anterior, dispondrá el Ayunta
miento que por el autor del proyec
to se forme ante todo el cálculo del 
valor de los solares que ha de servir 
de base á la licitación.

Este cálculo contendrá, en primer 
lugar, la cantidad que según el apre
cio del autor del proyecto, y tenien
do en cuenta las circustancias y si
tuaciones en que quedaren los di
versos solares parciales, se crea que 
vale la superficie total aprovechable 
para nuevas edificaciones despues de 
realizadas las obras de demolición 
de los edificios expropiados y regu
larización de los terrenos.

De la cantidad que se menciona 
en el párrafo anterior se rebajará:

4.” Los gastos de estudios del 
proyecto y los que se inviertan en 
copias para informaciones.

2.° Las sumas que se calculen 
sean precisas para pago de expropia
ciones y los gastos inherentes á las 
mismas por todos conceptos.

5.° El importe calculado para las 
obras de demolición de edificios, 
contando con que los materiales apro
vechables procedentes de dicha de
molición han de quedar de propiedad 
del concesionario.

4.” El coste presupuesto de los 
movimientos de tierras y demás tra
bajos que fuesen necesarios para el 
arreglo de rasantes de la vía pública 
y el establecimiento de todos los 
servicios públicos y. urbanos, así 
como para la regularización de los 
solares y su demarcación.

Y 5.® Todos los demás gastos que 
puedan ocurrir para relizar cumpli
damente el proyecto.

A la suma de los gastos calculados 
según los números anteriores, se 
agregará un 15 por 100 para tener 
en cuenta los correspondientes á di
rección, administración,, adelantos 
de capitales y beneficio industrial..

Art. 97. La cantidad que resul
tase del cálculo á que se refiere el ar
tículo anterior para el valor de los 
solares enajenables será la qué* sirva 
de tipo á la subasta, y su importe, 
mejorado eri su caso según el resul
tado de la licitación, será abonado al 
Ayuntamiento por el particular ó
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'Compañía á quien se adjudique el 
remate.

Además el concesionario habrá 
de abonar al Ayuntamiento la partida 
que en el cálculo expresado se con
tenga por gastos del proyecto y sus 
copias para las informaciones.

Art. 98. Ala subasta precederá 
la formación de un pliego de con- 

. diciones particulares y económicas, 
redactado por el Ayuntamiento, en 
el que se hará constar:

1 .” El depósito que habrá de ha- 
'cer todo el que desee tomar parte 
en la licitación. Este depósito será 
del 1 por 100 de la cantidad calcu
lada para el pago de expropiaciones 
y el coste de las obras, y se devol
verá á todos los licitadores, e'xcepto 
el que hubiere sido declarado mejor 
postor, al dia siguiente de la cele
bración del remate.

2 .” El plazo dentro del cual ha
brá de elevarse á escritura pública 
el contrato, bajo pérdida del depó
sito mencionado en el artículo an
terior.

3 ." La fianza que debe prestar el 
concesionario al otorgar la escritura 
para responder del cumplimiento de 
sus compromisos. Esta fianza será 
del 10 por 100 del importe calculado 
para el pago de expropiaciones y 
ejecución de las obras de todas cla
ses. La parte de la misma fianza 
correspondiente á las expropiacio
nes no se devolverá hasta que el 
concesionario haga constar que las 
tiene todas satisfechas, cumplidos 
los últimos trámites que se prefijan 
en la ley y en este reglamento.

La parte que corresponda á las 
obras se devolverá cuando aquellas 
se encuentren terminadas y sean re
cibidas por el facultativo encargado 
de la inspección de los trabajos.

4 .® Las fechas en que debe el 
concesionario comenzar y terminar 
las obras y las nuevas edificaciones 
contenidas en el proyecto, así como 
el progreso con que deban condu
cirse los trabajos en períodos dados, 
para que queden concluidos dentro 
del plazo marcado.

5 ." La época en que deba el con
cesionario entregar al Ayuntamiento 
la suma fijada por gastos de estudios, 
así como la en que deba abonar la 
cantidad en que hubiere quedado 
adjudicada la concesión.

G.® Los casos de caducidad de la 
misma concesión, y lo que en cada 
uno proceda hacer según lo preveni
do acerca de este asunto por la legis
lación vigente sobre obras públicas.

Y 7° Todas las demás condicio
nes qu6' en cada caso especial pro
ceda estipular á juicio del Ayunta
miento, entre las cuales no faltará 
nunca la de fijar el plazo en que han 
de principiar y terminarse las edifi
caciones con arreglo á lo que se pre
viene en este reglamento, y sin pres
cindir nunca de la penalidad que 
para el caso de faltarse á esta condi
ción en el mismo se establece.

Art. 99. Adjudicada la concesión 
por el Ayuntamiento, el concesiona
rio abonará las expropiaciones de las 
fincas que fuere necesario ocupar, 

sujetándose estrictamente á cuanto 
acerca de este asunto se previene en 
la ley y en este reglamento.

Ejecutará despues las obras de 
demolición y regularización de so
lares y establecimiento de todos los 
servicios públicos urbanos con arre
glo al proyecto, y terminados todos 
estos trabajos, se le pondrá en pose
sión de los terrenos y solares que 
queden de su propiedad, con las for
malidades que previenen las leyes 
vigentes.

En la época marcada en las con
diciones de la concesión se procede
rá por el concesionario ó por los 
particulares á quienes haya cedido 
los solares á levantar los nuevos edi
ficios; en la inteligencia de que todo 
solar en que no sej^iubiese edificado 
dentro del plazo improrogable fija
do al efecto en las referidas condi
ciones reverterá al Ayuntamiento, 
con pérdida por parte del concesio
nario y en su caso del propietario 
adquirente de las cantidades que por 
él haya abonado.

El Ayuntamiento enajenará este 
solar ó solares en pública subasta 
con condiciones iguales para que 
prontamente la calle se halle ultima
da en sus edificaciones.

Art. 100. El Ayuntamiento po
drá conceder próroga al concesiona
rio para la terminación de las obras, 
siempre que resultase debidamente 
probado que en la tramitación de los 
expedientes de expropiación hubie
sen surgido incidentes ajenos á la 
voluntad del concesionario, y que 
entorpeciesen la marcha normal de 
las diligencias correspondientes.

En ningún caso podrán concederse 
prórogas respecto de la construcción 
de los nuevos edificios que hubieren 
de levantarse sobre los solares regu
larizados, ni dispensa ó perdón de 
ninguna de las condiciones ajenas á 
esta parte de la obra y fijadas en es
te reglamento.

Art. 101. Cualquier particular ó. 
Compañía debidamente organizada 
podrá acudir á un Ayuntamiento- 
proponiendo la ejecución de obras 
para mejora, saneamiento y ensan
che interior de una población, y pi
diendo la concesión de las mismas.

El peticionario acudirá al Ayun
tamiento en solicitud de la concesión, 
debiendo acompañar á la misma el 
proyecto correspondiente. Este pro
yecto habrá de ajustarse á lo que se 
previene en los artículos 79 y 80 de 
este reglamento, y el peticionario', al 
presentarle acompañará carta de 
pago que acredite haber depositado 
en la Caja del Ayuntamiento una 
cantidad equivalente al 1 por 100 
del importe que por el presupuesto 
corresponda á las expropiaciones y 
valor de las obras proyectadas.

Art. 102. El proyecto del peti
cionario se someterá despues á todos 
los trámites que los artículos del 82 
al 84 previenen para la declaración 
de utilidad pública, y para la apro
bación del mencionado proyecto.

Despues se procederá á la tasación 
de los gastos de estudios, la cual se 

hará por dos peritos nombrados, 
uno por el interesado y otro por el 
Ayuntamiento, ó por un tercero de
signado de antemano y de común 
acuerdo porlos expresados peritos 
para el caso de discordia.

Art. 103. El otorgamiento de la 
concesión se hará por el Ayunta
miento en subasta pública, para la 
cual regirán los trámites prevenidos 
en los artículos del 95 al 98, debien
do formularse por el peticionario el 
cálculo que según el 96 debe servir 
de base á la licitación.

Al petici mario se le reserva en 
este caso el derecho de tanteo, esto 
es, el de qiiedarse con la Concesión, 
si así le conviniera, por la cantidad 
que hubiere ofrecido el mejor postor.

Si el interesado quisiere hacer uso 
de este derecho, deberá asistir por 
sí, ó por medio de apoderado en for
ma, el acto de la subasta, el cual se 
prorogará por media hora para, que 

•.■el peticionario pueda hacer Ía de
claración correspondiente, que en 
su caso se hará constar en el acta 
del remate. Si trascurrida la media 

‘ hora no se hiciese declaración algu-^ 
na, se entenderá que el peticionario 
renuncia á su derecho.

Si el peticionario de la concesión 
no fuere declarado adjudicatario, el 
que lo fuere habrá de abonar á aquel 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde el en que se le hubiere 
adjudicado la concesión, la cantidad 
en que hubiere sido tasado el pro
yecto según lo dispuesto en el ar
tículo 102. *

El Ayuntamiento devolverá al pe
ticionario en el mismo caso el depó
sito que debió hacer al presentar el 
proyecto, según el art. 101 de este 
reglamento, verificándose esta devo
lución al dia siguiente del de la ce
lebración de la subasta.

En lo demás se procederá en este 
caso como previenen los artículos 99 
y 100 parael pago de expropiaciones, 
ejecución de las obras, entrega al 
concesionario de los solares regula
rizados y demás extremos que se es
tablecen en los artículos antes ci-' 
lados.

Art. 404. En las subastas de con
cesiones el Ayuntamiento se aten
drá á lo prevenido en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos, 
ó instrucciones dictadas para su apli
cación, en cuanto estas disposiciones 
no estuvieren modificadas por las dél 
presente reglamento.

Art. 105. El Ayuntamiento lle
vará cuenta separada exclnsivamentc 
de los gastos relativos á las obras á 
que se refieren los artículos anterio
res, y podrá contratar empréstitos 
para su ejecución según se preveo 
en el art. 51 de la ley.

Guando el Ayuntamiento creyese 
necesaria la contratación de un em
préstito de esta clase, encargará á 
su Comisión de Hacienda que pro- 

.ceda á formar el proyecto corres
pondiente.

Dicha Comisión presentará con su" 
proyecto los documentos que crea i 

del caso para hacer ver la situación 
de los fondos municipales, y una 
Memoria razonada en que se desen
vuelvan los cálculos de la operación 
con respecto al pago de intereses y 
série de años de la amortización, así 
como el proyecto de pliego de condi
ciones que ha de servir para la con
tratación del empréstito en subasta 
pública. El Ayuntamiento resolverá 
despues lo que estime oportuno, su
jetándose á lo que prevenga la lóy 
municipal, elevando luego el expe
diente al Gobierno para su aproba
ción.

El Ministro correspondiente dic
tará su resolución; oyendo al Conse
jo de Estado.

Art. 406. Es aplicable lodispues- 
to en el art. 75 de este reglamento á 
las parcelas que resultaren sobrantes 
despues de ejecutada la obra de re
forma interior de una población, con 
arreglo al proyecto aprobado, y des
pués de vendidos en su caso los so
lares á que se refiere el art. 92, así 
como los-que hubieran revertido á 
á la Corporación municipal por falta 
del concesionario ó de los propieta
rios á las condiciones de edificación, 
según lo prescrito en el párrafo ter
cero del art. 99.

Las parcelas que quedasen de pro
piedad del Ayuntamiento por no ha
ber sido adquiridas por los propieta
rios correspondientes podrán enaje
narse con arreglo á lo prevenido en 
la ley de 17 de Junio de 1864. Si la 
obra se hubiere ejecutado por con
cesión, el concesionario, como dueño 
de las parcelas, podrá enajenarías 
libremente; pero siempre con las 
condiciones que se le fijen para que 
en ningún caso queden por largo 
tiempo sin la edificación que proceda 
con arreglo al proyecto.

La falta de cumplimiento de estas 
condiciones, que serán improroga- 
bles, llevarán siempre consigo la re
version del solar ó parcela á poder 
del Ayuntamiento con pérdida de su 
valor por parte de su dueño.

- Art. 107. Las expropiaciones ne
cesarias para llevar á cabo el pro
yecto de ensanche de una población 
se verificarán con arreglo á lo pres
crito.en.la ley d.e 22 de Diciembre 

,de 1876 y en el capítulo 5.” del re
glamento de 19 de Febrero de 1877 
para la aplicación de la misma ley.

(f^e coniinuará}.

TERGERA SECCÍOI.

NúM.1879.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
<^ la provincia de Valladolid.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Son muchas las reclamaciones que 
constantemente se me dirijen por 
industriales de esta capital sobre la 
tardanza que en su resolución espe- 
rimentan las solicitudes instruidas
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por algunos de ellos para que se les 
dé de baja en la matrícula de la con
tribución industrial. La repetición-de 
aquellos me ha aconsejado en cum
plimiento de mi deber, con el obje
to de adoptar las disposiciones ne
cesarias para evitar su reproducción, 
inquirir las causas que pudieran 
ocasionar la espresada demora, y 
Jiabiendo adquirido del exámen de 
antecedentes practicado, el perfecto 
convencimiento de que el mal la
mentado no reconoce otro origen 
que la detención que los citados ex
pedientes esperimentan en poder de 
los Síndicos y Clasificadores de los 
Gremios respectivos á quienes en obe
decimiento de las disposiciones re
glamentarias se les pasan en deman
da de informe.

Este obstáculo que para el breve 
despacho de las bajas producidas, 
siempre y por regla general ha veni
do advirtiéndose por grande que 
haya sido el celo desplegado por la 
Administración; parece que despues 
de haber tomado carta de naturaleza 
en el procedimiento, aspiraá aurnen- 
tarse y á convertirse en sistema, sin 
tener en cuenta que no ocasiona 
verdaderamente perjuicio, sino al 
industrial que despues de haber ce
sado en su ejercicio, viene obligado

al pago de la cuota que le estaba 
señalada, únicamente por la incuria 
y apatía de su propio Gremio, que 
razonablemente juzgando parecia el 
directamente, llamado á procurar la 
defensa de sus legítimos intereses.

Tal estado de cosas no es posible 
continúen, y la Administración, obli
gada á proteger al contribuyente de 
buena fé que cumple con las pres
cripciones reglamentarias, lo está- 
tambien dentro de aquellas á corre
gir dilaciones que aun cuando no 
sean maliciosas producen perjuicios 
innecesarios y á veces de difícil re
paración., j

1 En este supuesto, he acordado ha- i 
' cer público que desde el dia 1.° del 

« próximo mes y conforme á lo pres- 
i crito en el art. 205 del Reglamento 

de 20 de Mayo de 1873, los Síndicos 
é individuos de Gremios que al efec
to fueren designados que retrasen 
sus informes por mas tiempo del que 
se les señale sobre las bajas recla
madas serán penados con arreglo á 
las circunstancias con la multa de 
cinco á veinticinco pesetas de irre
misible exacción.

La Administración económica se 
promete, que persuadidas las Clases 
á que se refiere del espíritu que á la 
misma anima en esta parte del ser

vicio público, evitarán por su parte 
llegue el caso de tener que hacer ri
gorosa aplicación de la medida que 
queda consignada.

Valladolid 29 de Julio de 4879.— 
Cayetano de las Cassas,

NúM. 4880.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de laprovincia de Valladolid.

IMPUESTOS.

Cédulas personales.

Circular.

No obstante lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Instrucción vigente 
para la administración y cobranza 
de cédulas personales, los munici
pios descuidan el participar á esta 
Administración económica el recargo | 
que hayan acordado .imponer sobre 1 
las mismas, y como dicho servicio ¡ 
solo á los Ayuntamientos interesa,^ 
llamo su atención para que en el pre
ciso término de cuatro dias, á contar

desde la publicación de esta circular 
en el BoleUn, remitan el parte de! 
recargo acordado; en la inteligencia 
de que los que falten á este servicio 
se entenderá que renuncian tal de
recho, participándose asi á la supe
rioridad.

Valladolid 29 de Julio de 1879.— 
Cayetano de las Cassas.

QUINTA SECCION.

Núm. 1877.

Ápunlamienío conslilucional de 
Quintanilla de Aiajo.

Estando al espirar el último plazo 
concedido para presentar las rela
ciones de amillaramiento de varios 
contribuyentes de este distritomuni- 
cipal, se previene por última vez á 
aquellos, lo verifiquen en el de ter
cero dia del anuncio en el Boletin^ 
en esta Alcaldía.

Quintanilla de-Abajo 28 de Julio 
de 1979.—El Alcalde, Francisco Cal
vo.—Indalecio Nieto, Secretario.

Núm. 1815.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1878 A 1879. CONTADURIA.

-'•OTA de jos gastos ca-üsados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que hoy 
termina.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Ots. Pesetas. Ots. Pesetas. Cts.

Desmonte de la casa de la Atarazana,
Leonardo Aparicio.. Huebras. 5 6 50 52 50
Isidoro Villahoz.. . Id. 5 6 50 32 . 50

sita en el Campillo de S. Andrés, com 33 97 Mariano Calvo. . . Id. 5 6 50 32 50
motivo del Mercado que se está cons-i Patricia Hernández. Id. 5 6 50 32 50truyendo. ...............................................) Victor Lebrero.. . Id. 5 6 50 52 50

Arreglo de jardines y paseos en el Cam-
^Esteban Torío. . . Id. 3 6 50 19 50

235 21 Mariano Franco. . Id. 5 6 > 30 »
po Grande................................................ .Eusebio Gómez.. - _ - Id. 5 6 » 30

Conse - vacion y fomento de viveros y ar-
bolado de los mismos. . . . . . 64 25 » » » 9 » » »

Construcción de un lago en el Campo..
Mariano Alonso.. . • • « Cal. 20 sacos. 6 50 130 »

246 91 Leon Serrano. . . - - - ' Huebras. 10 6 50 65

Reparación de empedrados de calles. .
jAbdon Valverde. . Peces. Una arroba. 1 9 25

184

30

72 Manuel González. . . Trampillas de hierro. 5 4 50 22 50
Obras ejecutadas en el Hospital de Es-

gueva......................................................... Juan A. Moran. . . Varios herrajes. > » » 39 »

Total Jornales.......................795 06 Total materiales.. . . • 525 25

RESUMEN.

Importan los jornales...............................................
Id. los materiales................................................ .....

Total..............................................

Pesetas. Ots.

795 06
523 50

1318 56

Valladolid 14 de Junio de 1879.—V.” B.* El Alcalde, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

Vi^LLADOLID: Irop. de F. Sauiareu.
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